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2.1 LOS CURSOS PROCESALES 

ESTABLECIDOS EN EL 

CÓDIGODE PROCEDIMIENTOS  

CIVILES DEL DISTRITO 

FEDERAL.  

MEDIOS DE IMOUGNACIÓN: Son los 

actos procesales de las partes dirigidas 

a obtener un nuevo examen, total o 

limitado de determinados extremos en 

cuanto a la fijación de los hechos.  

LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN SON LAS 

SIGUIENTES :  

RECURSO DE REPOSICIÓN: 

Esta se interpone contra 

resoluciones judiciales 

dictadas en primera 

instancia y el recurso de 

revocación se formula de 

resoluciones de segunda 

instancia.  

RECURSOS DE APELACIÓN: Instrumento 

normal de impugnación de sentencias 

definitivas, en virtud de ella, se inicia una 

segunda instancia que tiene por objeto que 

el superior revoque o modifique la 

resolución 

RECURSOS DE 

REVOCACIÓN: Es un 

recurso ordinario y 

horizontal que tienen por 

objeto la modificación total 

o parcial de una revolución 

judicial por el mismo 

juzgador   

RECURSOS DE APELACION 

EXTRAORDINARIA: El juez podrá desechar 

la apelación cuando resulte de autos que el 

recurso fue interpuesto fuera de tiempo y 

cuando el demandado haya contestado la 

demanda o se haya hecho expresamente 

sabedor del juicio  

RECURSO DE QUEJA: Es 

un proceso especial 

porque solo puede ser 

utilizado para combatir 

resoluciones especificas, 

vertical, en que no 

participa la contraparte 

del quejoso teniendo 

como finalidad el 

control, ya que su 

resolución solo puede 

decidir sobre la 

subsistencia o 

insubsistencia del 

supuesto imputado. 

INSCIDENTE DE 

NULIDAD: Escrito que 

excepcionalmente 

plantean los 

legitimados para 

interesar la nulidad de 

actuaciones cuando la 

resolución dictada 

haya puesto fin al 

procedimiento y no 

sea susceptible del 

recurso.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 ARGUMENTACIÓN 

JURIDICA EN EL EJERCICIO 

DE RECURSOS 

PROCESALES.  

LA ARGUMENTACIÓN 

JURIDICA:  

Es imprescindible para el 

derecho a la tutela 

judicial efectiva es decir 

que en cualquier proceso 

judicial se exige que toda 

sentencia cuando esta 

afecta el derecho del 

apelante o del sujeto 

procesal etc.  

LA ARGUMENTACION 

DE LA SENTENCIA: 

 Es la parte de la 

sentencia que indica 

las razones que han 

conducido al juez a 

fallar en uno u otro 

sentido, demostrando 

así que su decisión no 

es arbitraria, sino 

resultado del correcto 

ejercicio de la función 

jurisdiccional. 

OBJETOS DE LA 

ARGUMENTACIÓN 

JURIDICA:  

➢ Garantizar el 

control del 

proceso judicial.  

➢ Demostrar a las 

partes 

involucradas la 

justicia y 

objetividad de la 

decisión.  

➢ Demostrar que 

es una decisión 

justificada y 

carente de 

arbitrariedad. 

 

2.3 PROBLEMAS QUE SE 

SUSCITAN EN EL 

EJERCICIO DE RECURSOS 

PROCESALES 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TODO LITIGANTE DEBE 

TENER:  

Claro en que momento 

está ejerciendo un 

derecho de acción, de 

excepción, cuando esta 

impugnando, que actos 

procesales debe 

impugnar y por medio de 

que actos procesales 

debe hacerlo.  

BASICAMENTE LOS 

RECURSOS SON:  

Medios de impugnación 

pero no son los únicos, 

existen otros 

instrumentos procesales 

que sirven para 

impugnar, actos 

procesales, tanto del 

juez, como de las partes.  

ESTA DESICIÓN ESTA 

DEDICADA A:  

A los medios de 

impugnación en general, 

por ende hablaremos de 

los recursos, tanto 

ordinarios como 

extraordinario y de los 

otros medios de 

impugnación procesal 

regulados en el código 

procesal civil y mercantil. 

2.4 OTROS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN Y DEFENSAS DE 

DERECHOS PROCESALES 

ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

DISTRUTO FEDERAL  



 

 

 

 

 

 

MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN: Es un 

conjunto de mecanismos 

procesales cuya finalidad 

es revisar la validez de 

las resoluciones 

judiciales. 

EXISTEN TRES TIPOS DE 

RESOLUCIONES JUDICIALES :  

LOS CUALES SON LOS QUE 

NOS PERMITEN SABER, LOS 

DERECHOS, LOS AUTOS Y LAS 

SENTENCIAS.  

EN PRINCIPIO LA IMPUGNACIÓN BUSCA 

UNO DE LOS SIGUIENTES EFECTOS:  

A) Anulación 

B) Sustitución  

C) Ejercicio de un control procesal. 

EN EL CODIGO 

PROCESAL CIVIL Y 

MERCANTIL EXISTE UNA 

DIVERCIDAD DE MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN, QUE 

NO SON RECURSOS, DE 

LOS CUALES 

ENUMERAMOS 

ALGUNOS CUANTOS:  

• Impugnación de 

la caducidad de 

la instancia.  

• Impugnación de 

la clase de 

procesos y de la 

cuantía.  

• Impugnación de 

la transacción 

Homologada  

judicialmente.  

• Impugnación de 

documentos. 

• Impugnación de 

la autenticidad 

de la prueba 

documental. • Impugnación de instrumentos 

públicos.  

• Impugnación de instrumentos 

privados  


